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DI8<l'OSWION1ES TRANSITORIAS

C~

EXcmos. Sres. Ministros 4e la Gobérrtllcl6h y de COmercIo.

Lo que comunico a VV. EE. 'para &,U conocimiento y efutol.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid. 24 de septiembre de 1900.

Prlmera.--Lo.s stocks de merluza y pesaadiUa cOIll'ela.dU
existentes a la entrada en vigor de esta. disposición serán osJi
ficados conjuntamente por los Departamentos' intere&ati08,

Segunda-La Dirección General de Pesca Marltima (lietará
cuantas disposiciones considere convenientes a fin de que, .•
partir de la fecha. de publicaclón de la presente Orden, los
buques congela.dores a<:lopten las medida.¡ necesariQ;¡ para cum
plimentar cuantos requisitos en ella se establecen.

•

MINISTERIO
LAG O B E R Ñ A e I o Ni

DECRETO 2060/1969. Il< 16 d. "I/Oslo. por .1 ~ue

se mi>dlflcan lo, a'llGul"" 160 V 161 ül vll/,"te
Reglamento Org4nico dé la Policta GUber1lictklQ.

El articulo ciento c.incuenta del. vigente Reglamento OrgA
nico de. la Policia Gubernativa, aprobado' por Real Decreto de
veinticinco de noviembre de mU novecientos treinta, determ1na
que el personal honQrario del Cuerpo de VigilanCia. hoy 0eDer~

de Policía, estaré. i1ltegrado por 108 funcionar1os que al 0é8tit
por edad no tengan en sus respeCtivos ex,ped1entes notas delf.
vorables que. afecten al prestigio corporativo.

No s1endo la edad la: única causa de jubilación de 101 f\l.fto.
cionaríos. parece oportuno ampliar la· cDnsideraci6Jl de hon~

rario al personal del Cuerpo General de PoUcía qUe cese por
inutilidá.d. fisica, adquirida tal vez en acto d.e serViclQ o con
oc&Bión de él, deBpuél dé una dUatMla. entrega al. duro liiervtó10
de la profesión. pol1eial, &iempre qU& se cumpla 1& eond1cl«t
sefíalada en el artículo ciento cinCJUenta del citado texto reJA;.
mentario.

Art. Ul' A efecto3 comel'clale::,. In meJ'luzu congelada se
(!R~ificarú en la forma siguiente;

N." 1. Pe3cadilla fina con peso comprendido entre 250 y 500 gr.
Ny 2. Pescadilla fina con peso comprendido entre SOl y 800 gr.
N.O 3. Pescadilla fina con ·peso comprendido entre SOl y 1.500 gr.
N.o 4. Merlucilla con peso comprendido entre 1.501 .v 2.400 gr. .
N.O 5. Merluza con peso superior a los 2.40'Ü' gr.

En todog los casos se entenderá el peso por piezas. sin ca-
beza y eviscel'ada,

Las cajas o envases de pescado congelado contendrán, cuan
do se trate de su distribución. piez.a." que hayan sido clasifi
ca.das con arreglo a la escala precedente. admitiéndose una
tolerancia máxima por caja de un 3 por UlO en la variación
del peso de cada ejemplar que contenga.

Art. 19. Dentro del presupuesto anual de ne<:es1dades de
artículos alimenticios que e:labora la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, deberán incluirse las cantida
des de merluza y pescadilla congeladas que sean necesarias
para atender al abastecimiento nacional de la. población.

Para la regulación del mercado de merluza y pescadilla. con
geladas. la Comisaria General de Abastecimientos y Trail.&
portes pcxlrá disponer la salida a' consumo de uno o ambos
productos. cuando la situación de los precios del pescado en
general lo aconse.ie.

Art. 20. Las infracciones a lo dispuesto en' la presente or..
den serán sancionadas por los Ministerios de la GObern&c16n
y de Comercio, con arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 2'1: La presente Orden entrará en vigor a los tres me.
ses de su pUblicación en 'el «Boletín OOcial del ~do», exceptO
en 10 referente al contenido del artículo 16, en que la Co
misaria Genera.} de Abastecimientos y Transportes, de acuerdO
con los Sindicatos Nacionales de Pesca y Alimentación, d~
mInará el período de adaptación necesario p·ára aquellos esta
blecimientos que no cuenten con. vitt1nas o a.rmarios -f-rlgoi1'"
íleos.

DE

nos titUla.res de lUf, Merc3uo¡,; Centrale~ Cuando éstoi:' no dts
pongan de lnstalaciones que respondan a las ca,racterísticas
que se exigen en este artículo no podrán almaCf'Dar pescado
congelado.

En todo almacén t'rlgunficu se llevara el controi de aJma~

eenamiento y conservación que fi,1 an las presente!> normas Se
establecerá un ciclo de rotación para que, en lo posible. el
producto que primeramente se almacenó Sea el primero. de su
misma calidad, que salga a la venta.

c) Transcurridos los plazos que se- indican en el aparta
do al del presente articulo, el producto almacenado será some
tido a una inspección sanitaria, con objeto de conceder una
prórroga en el tiempo óptImo de conservación o de darle el
destino que proceda conforme a lo previsto en el apartado DI
del artículo octavo de esta Orden,

d) Los ma.Yoristas qUe realicen la distribución a los deta
llistas se responsabilizarán de que en los envios· que hagan a
éstos conste:

....... Procedencia del producto mombre del buque con.el¡¡dor>.
- P'eeha de desembarco.
- Calificación por. la Comisión Inspectora.
..... Nombre del almacén distribuidor. .

Art. 13. Queda permitido el troceada y/o fileteado' del pes
cad.o congel&do en localfils especialmente autorizados para este
fin y dotados de las instalaciones adecuadas, anexos a alma
ceDillil frigorU'iOO&. Estos establecimientos cumpl1rán las condi
elQB8S técnica.s y sanitarias que sefiale al efecto la. Dirección
General de Sanidad.

Art. 14. a.) Transportado el pescado a [os lugares de ven
ta, en las condiciQnes previstas para ello en apartados ante
riores, sólo podré, conservarse de las dos formas sigulenteg;

a.1. . En aámara. frigurífica del detallista antes de su colo
cación en el mueble fr'igorífico de venta.

a.2. En muebles frigoríftcos para su eXJJosición. y/o venta.
b) En el primer caso se observarán todM las preS¿ripcio

n. previstas para. la conservación en cuanto a temperaturas,
t1eDJ,,})01., etc.. pwüeu:QO .ser almacenado -con otros productos
alimmticios con¡ela.do.s, siempre que la temperatura del aire
de la cámara no sea superior a _200 C,

c) En el segundo caso, deberá ser introclucidosen muebles
frigorífiC:Qli, cuya temperatura máxima sea de -180 e, provis
tQIS de·Wnnómetro indicador visible de9(je el exterior. En nin
gún. C&iO deberá sobrepMar la carga de los mismos ·105 límites
reeomend.ados -J>Qr las casas con.struf:toras.

d) Los referidos muebles frIgoríficos deberán estar requar
dados de los rayos solares, debiendo observarse una escrupu
lote. Umpl.&. que se realiZará con ocasión de estar d.escarga
dOl Qe metGIJJcia, aBi como eVitar un. ex.c.o de manipulacl6I1
de loa productos y los cambio!~ de temperatura· cansigulentes.

An. 16. Para la venta por los comerciantes detallistas y en
su eKhibb:ión al público, el pe.scilldo conplado deberá estar d.e
p,*'tMlo en vitr1nU, ámaru, armariO& o arcones frigoriftcos
que cumplan con IRoS· caraater1stic:as eXigid.as en el articulo 14
ele esta diaposlclw.

&1 comercio detallista., interesado en la venta de pescado
congelado que en la fecha de publicación de esta Orden no
dtapustera de las citadas instalaciones frígortficas, podrá aco
gerH a loe beneficios del Plan de Expansión del Fria Indu..'t
tria! de la Comin.ria de AbastecimIentos, con la colaboración
de las Cajas de Ahorro, de a.cu4irdo con lo dispue.stQ en el
Decreto 2419/1968. de 20 de septiembre (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 241),

Ar_t. 16. Los establecimientos qUe se dediquen a la venta
al detall de merluza y pl8Cadilla eoDgel&das deberán anun·
ciarlo en \Dl cartel, que .eerá oolocatio en la fachada de su
establedm1ento. con la leyeIKl.B «'Merluza· ype¡cad1lla conge
ladas».

Igualmente, deberán colocarse carteles visibles sobre los
producto! que se expongan a la. venta, en los que ftgunm'l la
clase a qUe eorrl!6POIlden y su p:recl0.

Art. 17. a) No se permitirá fil tráfico de pescado conge
lado qUe no lohaye. sido en 105 buques congeladores que se defi
nen en esta disposición.

El traD$one rnarittmo de pescad.o congelado debeN. hacerse
en buques- que dlsponga de bOdega o «eontainers» á ...... 2O'JC.

b) 8t! prohibe la dMCOtlKela.cl(j(h del piHcado para su. venta
ll\ 1>llblloo """'O !t"".o.

~) . Queda también prOhibida 1& congelación en tt.rta de las
~ a qUé se Id.re Mm dli)Ollcdáll y cualquier mani
pulacIón no prevlsta en eDa.
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También se estima COIl'lelllentí> extender tal conaideracion II

quienes, no habiendo pertenecidu al expresad.o Cuerpo, hubiesen
prestado valiosa colaboración a los servicios policiales.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación y
preVia deliberación del Consejo de Ministros en 8U reunión del
día catorce de ,agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Los artículos ciento cincuenta y ciento
cincuenta y uno del vigente Reglamento Orgánico de la Policia
Guberna.tiva quedarán redactados. -en la siguienté forma:

«Artículo ciento cIncuenta-El nombramiento de funciona
rios honorarios del Cuerpo General de Policía podrá concederse
por el Dir'ector general de Seguridad a cuantos funcionarios del
expresado CuerpO se jubilen por cumplir la edad reglamentaria
y a Jos qUe cesen por causas de inutilidad fisica, siempre que
en uno y otro caso cuenten can más de veinte años de 8ervi~

elos al Estado y no tengan en sus re:;pectivos expedientes notas
desfavorable:- que afecten al prestigio corporativo..

Articulo ciento cincuenta y uno.-También podrán sernom
brados por el Ministro de la Gobernación miembros honorarios
del citado CUerpO quienes, no habiendo pertenecido al mismo. se
hubieran distinguido por tos merecimientos contraídos o la
labor realizada en favor de la Policía española o de sus ser·
vicios.

La pérdida de tal consideración podrá acordarse por el Mi·
rustro de la Gobernación o por el Director general de Seguridad,
según lbS casos.· cuando los interer,ados incurran en faltas de
moralidad u obserVen conducta perjudicial para el prestígio
corpotativo.»

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para dictar 1ae disposiciones que estime nec·esa'rias para
la ejecución del pre~ente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil -nov-ooientos sesenta y nueve.

I-\.I'tít;wu segundo.-Los Juguetes a que se refiere .1 articulo
anlerior se clasificarán en las siguientes categorías:

al Juguet.es educatIvos: Aquellos que, además de su carác
Ler meramente recreativo, coadyuvan de una forma espontánea
al desarrollo de las laculiades del niilo.

b) Juguetes didácticos' Aquellos que pueden ier utillzadoa
como valiosos instrumentos pedagógicos en los primeros niveles
de ensefianzr.

ArtícUlo tercero.-El Mimsterio de Ed.ucación y Oiencia, pr...
vios 1.08 asesoramientos técnicos que estime convenientes en or
den al estudio. evaluación y promoción del ({juguete de interés
pedagógico», prQmulgará dentro del plazo de seis meses, a con·
tar desde la publicación del presente Decreto, un Estatuto del
«juguete de interés pedagógicQ), teniendo en cuenta en todG
caso lo que se disponga por los Ministerios de lndustria y de
Comercio dentro de sus respectivas competencias.

Articulo cuarto.-El Estatuto a que se refiere el articulo an·
terior determinará las características especificas que deben reunIr
los juguetes educativos y didácticos, las normas procedfmentales
para obtener la correspondiente. clasificación y los distintos ti~

pos de certi~icados de clasificación.

Articulo quinto.-La actual Feria del Juguete y las que retlnan
los requisitos que se señalen en el Estatuto a que se a.lude en
los artículod anteriores, podrán ser declaradas de interés peda.
gógico por el Ministerio de Educación y Ciencia. de acuerdQ con
los Ministerios de Industria. y de Comercio.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado' en La Corufí.a
a dieciSéis de agosto de mil novecientos se~enta y nueve.

FRANCISCO :FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

~AMilJO ALONSO VEGA

Los actuales sistemas pedagógicos tienden cada dia a dar
mayor 1mportancia al valorforma.tivo del ju~ en la ~ueación

de los nitíos, hasta el extremo de afirmar que es la actividad
~1A1 dtl niftO el IUS primeros afias.

!lsta aeth'1dad ofrece excelentes oportunido.de15 para el de8
arrollo Usico, intelectual, social y emocional del ntfío y ~tmsti..
tuye un valioso medio para conocer la psicologia y evolución
infantIl.

La. industria del juguete, que ha captado la importancia de
esta actividad del niño y la infiueI1cia que sus creaciones pue.
den ejercer en el campo de la educación, ha hecho del JUluete
un tnltrumento de gran valor en el quehacer. peda¡6g1eo.

Interésa·· que padres yeducadóres adquieran candencia de
este hecho y valoren laímportancia de la seleccióD del Juguete
con miras a la formación del nifto.

P~cHo;-ind"l;ptindtefiteln.ente--de-feoonocl!í'"iB.-iffi¡x;rtautehm
ci·ón que en beneficio del niño realiZa el juguete recrea,tivo, pa
rece aconsejable establecer unas normas que orienten y estimu
len la :Producción de ju.gu~tes para qUe respondan plenamente a
una finalidad fonnattva, inspirada 8lempre en un criterio de
flexibUldad que no coarten la imaginación creadora de los ar-
timM. '

En-su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
c1& Y previa deliberación del Consejo de Mln1stros en &'1.1 reunión
d.el di' catorce de agosto de m11 novecientos leSIenta y nuete,

.DISPONGO:

Ar1:lf,olllo primero:.-:-,e~m juguetes de interés pedag<JIioo 108 que,
de actardo con I,Q~.distintQs" mvel8IJ de edad, pueden oonir1bu1r
a la formación del niño.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 206111969. de 16 de agosto, por d qu~

se regula la clasificación del 1uguete e4uOOti11o ,
didáctico.

CORRECCION de errores del Decreto 1676/1969, de
24 de julio, sobre convalidación de estudios 'ti tf
tulas extran1eros por los corrtspondientes españoles.

Ad'\Tertidos errores en el tf:xto remitido para su publicación
del· citado Decreto, inserto en el «(Boletín Oficial del Estado»
número 195, de fecha 15 de agosto de 1969, se tran$crl~ it.
continuación las" oportunas rectificaciones.:

En la página 12977, en las lineas tercera y cuarta del prelUn·
bulo. dohde dice-: .«... estableciendo un régimen jurídico...:», debe
decir: «... estableció un régimen jurídico...».

En la página 12977. en las lineas 22 11 23 del preámbulo, don·
de dice: ({... sin norJ:]la alguna de las garantías...•, debe gegir:
«... sin merma ala-una de las garantias...».

En la página 1.2.977, en las lineas primera y SE'gunda del
párrafo tercero deL articulo primero,. donde dice: «CWlIDdo no
exista Tratado, convenido o Acuerdo aplicable, ~ no .¡"'\lvi"ie
en loe mlld10t el supuesto planteado...», debe decir: «Cuando tt.
exi:sta TI-atado, Oonvenio o Acuerdo aplicable, o no estuviese
previsto en los mismos el supu~sto planteado...».

En' la página 12977, eh las lineas quinta y sexta. del párrafo
tercero del artícüló primero, donde dice: «... a falta- de éllot,
de acuerdo con. los ptécedentes existentes, de acuerdo con el dlQ.
tamen...», debe decir: <t••• a falta de ellos, de,Jicu&rdo OOn. WI
precedentes exIstentes, y sl tampoco éStos existiesen, de acuet·
do con el dictamen...J.

Ci)liR.EccYÓN~ie~--';;:';¡;;'eS-iiif-iiecieto-1678Tíij6ii;
de 24 de juUO, sobre creación de los Institutos de
Ciencias de la EduCttC16n..

AdVertid06 errores en el texto remitido p·ara su pUblioablóJi
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oncla.1 del Este.do»
númerO 195, de fecha. 15 de agosto de 1969, se transcriben !L. con..
tinua-ci6n las oportunas rectificaciones:

En la página 12979, en ia linea 41 del preámbulo, donde diceI
«_ .• Investigaciones Pedagógica.s, .. :», debe decir: «... Investigacio
nes para el Desarrollo de la Educación ...»

En la página 129M, eIlIa linea 7 del articulo 6.!l', donde dice.:
{e.. Investigaciones Pedagógicas, ...», debe decir: «... lnvestigacle:-
nes para el Desa.rrolIo de la Educación ...»


